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T A R I F A S  

1 - PUBLICACIONES Disposición N? 1 
.--.---" ----- ? - P . - - , - - . - 2 ? z ? ? .  .... ...... 

1 - PUBLICACIONES: Por cada Excedente 
Texto no mayor de 200   al abras Publicacibn (p/c. palabra) 

- Convocatorias Asambleas Entidades Civiles 
(Culturales, Deportivas, de Socorro Mutuo, 
etcétera) ............................................. $ 650 $ O J O  

.................. - Convocatorias Asambleas Profesionales $ 12,50 $ 0,lO 
- Avisos Comerciales ................................... $ 21,00 $ 0,lO 

................................. - Asambleas Comerciales $ 17,OO $ 0,lO 

................................ - Avisos Administrativos $ 21,OO $ &lo 
..................................... - Edictos de Mina $ 17,OO $ @,lo 

..................... - Edictos Concesión de Agua Pública $ 17,00 $ 0,lO 
..................................... - Edictos Judiciales $ 8,50 $ O J O  

..................... - Remates Inmuebles y Automotores $ 17',0~0 $ O J O  
....................................... - Remates Varios $ 10 50 $ O J O  

- Posesión Veinteñal .................................... $ 21,OO- 4 0,lO 
- Sucesorios ........................................... $ 8,50 -- -.-m---- . ---- $ O J O  ---- 

BALANCES .... . 
-p.------ ~ .... ...p.---- 

............. - Ocupando más de 3/4 pág. y hasta Yz pág.. $ 62,w 

............. - Ocupando más de 1/2 pág. y liasta 1 pág.. $ 1084,OO 
- Más un adicional en concepto de prueba . . . . . . . . . . . . . . .  $ 13,O.O 

11 - SUSCRIPCIONES -- .- - -----..--.P..-. 

- Anual ............................................... $ 83,50 - Semestral ............................................ $ 52,00 
-- Trimestral ........................................... $ 42,m 

,--. ..--,,*---.--. -,- --,-----m- 

111 - EJEMPLARES -- - 
- Por ejemplar dentro del mes .......................... $ 0,80 - Atrasado más de 2 meses y hasta 1 año . . . . . . . . . . . . . . . .  $ 1,20 
- Atrasado más de 1 año .............................. $ 2,50 
- Separata ............................................. 

... -- a--- 

$ 3,OO ~~ 

- 
P ---~ 

NOTA: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuer- 
do a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se  observará^^ las 
siguientes reglas: 
-Las cifras se computarán coriio una sola palabra, estén formadas por uno o varios 

guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, corno por ejemplo: %, &, $, %, 1, se considerar5n como 

una palabra. --- 
Las publicacione's se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones 

nacionales, provinciales y municipales, cuyos impartes se cobrarán mediante las gestiones 
administrativas usuales "valor al cobro" posteriores a su publicación, debiendo adjuntar al 
texto a publicar la correspondiente orden de compra o ~uIñlicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y 
las que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 

~ ~ " a " " " ~ . w w - - - -  -..S-=-----,- 
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O.P. No 86884 F. N? 7202 
YACIMIENTOS PETEOEIF. FISCALES S .A.  
Administlraeiípn del Norte - Div. Proveeduría 
C. P. 4563 - Campamento Vespucio (Salta) 

Orden de Compra N? 00001/00/00. 
Objeto adquisición: Poilos frescos eviscerados 

sin pata y sin cabeza. "Molis&n". 
Monto Pesos: Cuatrocientos cuarenta y dos, 

con veinte centavos. 
Proveedora: F. Atilio Mosca S. A. 
Néstor Martín Nieto; Jefe Div. hoveeduría, 

Yacimiento Norte. 
Valor al cobro $ 21.- e) 16-1-92 

O.P. No 86883 F. N? 7202 
YAGPRIIENTOS PETROLIF. FISCALES S. A.  

Administración &e1 Norte - Div. QraveedarPa 
C. P. 4563 - Campamento Vespucio (Salta) 
Orden de Compra N? 00002/00/00. 
Objeto adquisición: Huevos selección. 
Monto Pesos: Quinientos treinta y oocho, 

con/veirnte centavos. 
Proveedora: Jorge D. Mutulaq Arzic. 
Néstor MWín Nieto, Jefe Mv. Proveeduría, 

Yacimiento Norte. 
Valor al cobro $ 21.- e) 16-1-92 

O.P. No 86882 F. N? 7202 
YACIMPENTOS BETROLIF . PISCALES S. A. 
Adniiiiistración del Norte - Div. Qñoveeduría 
C.P. 4563 - Campamento V ~ S ] P U C ~  (Salta) 

Orden de Compra No 00003/00/00. 
Objeto adquisjción: Yoghurt - Quesos - Le- 

che cultivada - Crema de Lec-he. "S~anlCor". 
Monto Pesos: Doscientos cuarenta y uno, 

con veintidós centavos. 

Proveedora: La, Crosa S. R.L. 
Néstor Martin Nieto, Jefe Div. Proveedurfa, 

Yacimiento Norte. 
Valor aal cobro $ 21.- e) 16-1-93 

CONCESlON DE AGUA PUBLICA 

O.P. N? 86826 P. NO 58134 
Ref.: Expte. N9 425/C/65; Cpde. "1" 34-425/65 
y 34164.679/91. 

A los efectos establecidos en el Art. 350 inc. 
b), 184 y 185 del Código de Aguas, se hace 
saber que la firma José M. Cano e Hijos So- 
ciedad Anónima Inmobiliaria Comercial Agrí- 
cola e Industrial solicita se modifique parcial- 
mente el carácter de la concesión que fuera 
otorgada mediante Decreto N? 2011 de fecha 
ocho de diciembre del año mil novecientos 
ochenta y tres, para irrigar 500 Has., con 
una dotación de %2,5 lts./seg. de carácter Tem- 
poral Eventual para el m u e b l e  identificado 
como Santo Domingo, Catastro N? 496 del de- 
partamento de Anta, a derivar del Río del 
Valle margen derecha por medio de un canal 
propio, de las cuales 200 Has. pasarán a ca- 
rácter permanente y a perpetuidad con una 
dotación de 105 lts./seg. 

Se deja expresa constancia que el día del 
vencimiento para las oposiciones es el sigulen- 
te a los treinta (30) días hhbiles contados a 
partir de la Úitima publicación del presente 
edicto, de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 
350 iilc. d) de la Ley 775. 

Igualmente se deja constancia que las per- 
sonas que se consideren afectadas por el pre- 
sente pedido, pueden hacer valer su oposición 
dentro del plazo antes mencionado. 








